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presentó sus documantos de  lmelAdalForeroHerrers, firmán> DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- coo loa que sa. para loa — pinasa, el 

y em a 1 de merzo ao com .. que por me Wentilicación personal. Se dela y sellándola en Quito, a6 Quito 11 de dol 2005, dilo o bancarios; d) Para judicialos en el — lamisme reunir los 
de enero del 2005 VISTOS: Avaco conocimiento de parecer como actora demenda: — Art, 48 del Código de quisilos de ley, ADMINISTRAN- 
Dostor Jalme András Acosta — tapresente causa an calidad de en cualquier clase y natura: — mlantoChell, una, varisso todas 00 JUSTICIA EN NOMBRE DE 
Holguia 'Suplente.-La que laza, pero siempre a trevás de — las: puedan serdelegadas  LAREPUBLICA Y POR ALITOR)- 
Nolario Vigésimo Octavo del  antecedeesclera, prociss y red- judicial otorgada a alo alos procuradores DAD DE LA LEY, se lo calífica y 
Cantón loa requisitos lega! ¡com fuwor del abogado a shogados designa. La cuantía por aprueba en todas 203 portes. an 

¡VIGESIMO PRIMERO — secuencia se acepta al para el  3u naturaleza es indetermina- consecuencia, de cordormidad 

ua, 21 08 Mares uel 2003. ls estracto dal poder y de pi Sula DENCIA JUZAADO TERCERO — y 120 cal Code dt tomar sun: ¡eu y 

10h12.- La demanda que arte- — ty por ana ola vez Podrá, por tanto, a través del DE LO CIVIL DE PICHINCHA, vigente, se ordena inscriblria en 
comia esciara, precisa yrebne los — enuno de los diarios de mayor 'Judicial quedesigna  QUITO,20deAbrildel2003 las el Registro Marcartll. publicar 
requial tepuier, En tación de esta cluded Se e reclamos — 11:30, VISTOS: En por una sola vez un extracto 
cuencia se acepta al wrámito es- proceso 

pr Leigoreciiten rare cuenta el sasllero hb os se : ple bici Se bli un m e y 

diarios - o Cumplido e turaleza poirá, enton- a s oca a uno de los. de mayor clr- se dispondrá sante podar genarala compare- términos. que ses: esta! s£.. y 
culsción de asta cludad de Qu — inscripción en el Registra Mer- — ca gl señor Glenn A, Good. ti cas, slempre por! del  dicatura, Eno principai yenvir- Mercantil fijarán y 
o. Agréguese al proceso los do- Que la apoderada pueda obrar - Procurador judicial designado, — tud del sortea realizado. En lo por espacio de sels 

adfuntos. en Dr. Rubén Gller Cadaño dlensa, mayor de edad. de uste- presentar o impugnar pruebes, — priocipal, ln patición que ante» mesas una copla del expedien- 
cuenta el casillero y dorráciflc ju- Juez presentar, preguntas, repregun- cor es jara, precisa y reúne los ta; luego orotocolicase en una de 

designado actor — Lo que pongo en conocimiento de la empresa Merendon de Ecua- far y Luchar testigos, deferir al y. Por pra- conta: 
Cumplido sa dispondrá ta ings-  delpúblicd pera los fines deley lidad de Gerente General y re- dor SA. y en los términos que — juramento decisorio, transigir, 
eripción en el Registro. E de Lora ga se señalen un el acta dela Jun — intervenir an y todo tiene la 

Secretario fía ecuatoriana Murendon de — te Genaral Univarani de Accio- — tipode terido por 
Dr Rubán Qlier Cedeño Hay un seño A risna de Ecuador — ta el casillero judicial señalado 

ARSITIGSAL elaza de recursos y en fin, rae- — S.A, 2 favor de la señore Thel:  porelactory lacalidad que com- 
1 ma Duron de Soranson, cuyas f- parece a juicio, según Instre- 

to pera los fines de ley. cumento hablittante- SEGUN- — te lnatrumente se instituye, pe- yeonducentes  nalidades se encuentran clera- mento público adjunto, Notifr- 
LO DELO DA: . fora Thelma Duron de Sorer- ta mejor defensa de Merendon — mente establecidas en ln escr- quese. DR. ANORESROMERO 

ps CIVIL DE PICHINICHA porpri “ sigue a iS dl Card le . 
Seponaencococimientadelpó- — $4. reunida el 25 de enero de ta todes las fuculiades aspecie- — cargo del Or. Oswaldo Mejía Es- — Lo que comunico para los fines 

E 2003 resolvió por unanimidad 
ceder a la CALIFICACIÓN DE 

PRTNTERO DILO GIVE. DE S- OTORADOPORELSE- — FUincag, garante Ganeral y re. z - 
JUICIO: ISCRICIÓN PODER e Pee »E ci NOME presantanie legal de la ampre- — lana y comparecer por e/so- REPUBLICA DEL ECUADOR 

210/05c05 ECUATORIANA — Sl comiera poder gemela lo anombray representación SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ACTOR: CAMI GIRALDO Gr MENeMDONDEECUADOR EA — Pio Y uilanta cue án Dare dalacompeñía, todo documen : l E ODE LA - > choseracuiere, a favor dalase- — to, ya lodo acto o contrate, que 
PLD COMPARA AFAVOR DELA SEÑORA TEL ora vea Duros de Soren sociules de E>oIGR NETO 
CUANTÍA: lacietenninado A A oO DumcconDEro. Entry enrersantciónda Caer Gare et tcs CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

O A E ENE DE LA proteslonales NORBER SEGURIDAD CIA. LTDA.. 
a DE] en COMPARÍA MERENDON DEL — ogas ervecidos poralprss doncs coco lames | La compañía NORBER SEGURIDAD CIA. LTDA., ss constituyó por as- 

e O RIAL sente instrumento el safor — c2x0;6) Abrir y cerrar cuentes critura pública otorgada ante el Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO del DIS- 
PRIMERA: COMPARECIENTES.- — GUANTIA: INDETERMINADA — Cleo A Goodaniecaldaden bancales glar sobre Mis ' | TRITO METROPOLITANO DE QUITO, el 15 DE ABRIL DEL 2005, fue 

. aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 

  

  

  

inturviena en la celebración del — CAUSA No. 209:200%-De Galo — de ganas pecas de o % 
presente instrumento el Bso y r, descontar, consignar. 
A ae o 

gencia del Gerente Dersside 1. DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha. 

e a o EDIFGOYA S.A. EN LIQUIDACION 2, CAPITAL: Suscrito US$ 1.000,00 Número de Participaciones: 1.000, 

a a LLAMAMIENTO A ACREEDORES eso. 
proa iairale 3. OBJETO; El objeto de la 5 LA PREVENCIÓN DEL DELI- 
bl para contratar y obígaras: De conformidad con lo establecido en el artículo 393 de la Ley de TO. VIGILANCIA Y SEGURIDAD A PÁVOR DE PERSONAS NATURA- 
A) La coments PA Compañías se los convoca a todos los acreedores para que en el LES Y JURÍDICAS, INSTALACIONES Y BIENES... 
ECUADOR DA. sa constituyó término de 20 días contados a partir de la última publicación, pre- ! 

senten tos documentos que acrediten su derecho, en Av. Atahualpa 
rqiomiaciidas. | 1116 y Juan González, Edificio Pérez Pallares, piso 41. Quito, 25 de abr de 2005 (0) 
wiembre del 2000, ta que tuma Sd 

A o go en 
rest ma mr. | EDIFGOYAS.A. EN LIQUIDACIÓN aros ESPESIALISTA —URIDICO 
als el chudadano de naciona” - ARNO] 

o 
me ota me. . REPUBLICA DEL ECUADOR 0 7 JON. ZUMueuca DEL ECUADOR 
Fivta Camera! Univaraal da la -' SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS A SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ds ciamara 1 200% 1 - 1 z a yA 

toizd nombrar como Agodma- | ESXURYASUO ( ERA GMO 
togal y extrajudicial de mi repre- ¿ 
veranda el señor JUAN PABLO ; IPAÑ 

ca pr l SO Al AGIÓN De OS De CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
TENA: PODER GENERAL MUNDIALSEG CIA. LTDA. : 

  

    
    

  

MANTENIMIENTO INTEGRAL COSERMAIN CIA." 

  

   
facultado por los estats- os LTDA. . . . . 

dd La compañía MUNDIALSEG CIA. LTDA stituyó clonistos y en la forma en.que La compañía CORPORACION DE SERVICIOS DE compañila . . 88 constil 
emmeemisa | MANTENIMIENTO INTEGRAL COSERMAIN CIA. LT. por escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 

DA. se constituyó por escritura pública otorgada ante el Cuarto del DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, 
quiere a fevor del señor RJAN Notario Trigásimo Pri del DISTRITO METROPO- el 25/enero/2005, fue aprobada por la Superintendencia 

VELÁSQUEZ GOMEZ, ¡gésimo Primero del 
¡levis Jako Lacisa, Diego Css” colombiano, con pa- LITANO DÉ QUITO, el 08/abril/'2005, fue aprobada por de Compañías mediante Resolución N* 05,0.1J,1338 
, boyMoritza Aufestia, Actónco- — SOPoribnimero CC7S84E1L, ' : 

la Superintendencia de Compañias mediante Resolución 
  

  

o rprnertación e | 2 05.0.1J.1538 1.- DOMICILIO: DISTRITO METROPOLITANO DEQUI- 
1 e od TO, provincia de PICHINCHA. 

3. lso ta Free Marrer. Era Y otero co a Era | 1.- DOMICILIO: DISTRITO METROPOLITANO DE QUÍ- , . i lo que respecta " . 2. : . le A A A a 0 0 Manr e PA 
ford eno os que ca dele ems 9) Ps da | 2. CAPITAL: Suscrito: US$ 400,00 Número de PARTI- 
a epa a Salarios GeneralórA |  CIPACIONES: 400, Valor: US$ 1,00. 3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: LA PRESTA- 
a e as CION DE SERVICIOS DE PREVENCION DEL DELITO, 

Fonos lacado at me rtzor E menerta | MIENTO DE EQUIPOS E INSTALACIONES HIDRO- NATURALES Y JURIDICAS... 
qu Podermnenjactorgrreran | NEUMATICAS.... 

Quito, 07 ABR. 2005 
“julto, 22 ABR. 2005 

Dr. Santlago Moreión Páez 

DR. SANTIAGO LOPEZ ASTUDILLO ESPECIALISTA JURÍDICO 
ESPECIALISTA JURIDICO . '         
    

  
 



CERTIFICADO 

Certifico que es fiel copia del original publicado 

en Diario La Hora, edición judicial, el día lunes 2 de 

mayo del 2005. 

Puede hacer uso de este certificado como crea 

conveniente. 

az Atentamente, 
  

   
Gala 
      

pá FIRMA AUTORIZADA 

Lcda. Andrea Troya 
ARCHIVO 

Quito, 17 de mayo del 2005 

 


